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La Huaca, 24 de enero det 2016.
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OO2-20I6-MDLH/CM

VISTO:
E[ expediente N' 01 39 de fecha 12.01 .16, presentado por ta Comisión det Campeonato ,,Churrito de Oro
?016", representado por et 5r. Robinson García cairitto, ta sesión o" Cá.|ájo ordinaria de fecha
24.01.16., y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son 
. 
Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo dispuerto án'ái art. N" 194 de taconstitución Potítica del Estado, modificada por [a Ley N" 276g0;

9'9, tu Ley orgánica de Municipatidades N'27972 en su Art. lV det Títuto pretiminar señata que losGobiernos Locates representan aI vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios eiruii.o, ye[ Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Aimónico de su circunscripción. Además en su Art.g4, inciso1'5 señala que es una función de ta munícipatidad estabtecer canales de comunicación y .;p;.i¿;entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida política, Sociat y Económica;

Que, con expediente N' 0139 de fecha 12.01.16, ta comisión del campeonato,,churrito de oro2016,,,representado por et Sr. Robinson García Carrillo, solicitan apoyo para ltevar a cabo et proyecté
Deportivo denominado ,,Churrito de Oro 2016".

Que, en Sesión de Concejo ordinaria de legha 24.01.16., e[ Concejo en pteno acordó por unanimidad,apoyar económicamente con [a suma de 5/1500.00 soteé, paia et áesarrotto det-proyecto denominado"Churrito de Oro 2016".

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artículo go y e[ Artícuto 3go de ta Ley N,27972 -Ley orgánica de Municipalidades, por unanimidad se aprobó er siguiente;

ACUERDO:

++lcYlo'PryMEEq-APROBAR e[ apoyo económico, soticitado por ta comisión del campeonato"churrito de oro 2016", representado pór et sr. RobiÁson García iuintiá, .án ü-rrr" de s/1500.00sotes, los mismos que serán destjnadoi para sotventar gastos que demanda e[ desarrotto det proyectodenominado "Churrito de Oro 2016".

ARTlcuLo SEGUNDO: AUToRIZAR a [a Gerencia Municipal, oficina de planeamiento y presupuesto,
Unidad de Contabitidad y Unidad de Tesorería, reatizar [as acciones necesarias a fin de darcumplimiento a [o estipulado en e[ artículo que antecede.

IRTJCULQ fEBcERo: ENCARGAR a secretaría General transmitir [a presente Resolución de Atcatdía a[as Areas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.
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